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\ ISTUEG-: i,i :eolicitiiti del ing, ii-liiiiricio Cartogeiiii Cnriiiiiiiii, Jefe Distrital de
`¬†`,¬:¬¬,it1-eri dei ft'-eh,il¬tii11ba. parti declarar eri comision a los funcionarios en el tiren de
'--_ -`,¬-±¬-,¬,;¬,;_-L ,¿~i 1-mtsrnte Legal ot`J0".Í'.Úl2 siis antecedentes y,

(."0\iSlDER~\i\"DO: Que. mediante CITE: RD-CM N" 1376;” 12, del Encargado
Ttismtsi :ici Consejo de la iviagistratura de Cochabamba, adjunta CITE CJ~JDI- 0173! l 2
e-siiìde rer ei Jefe Distrital de Infomática de ese distrito, quien solicita se declare en
eer.¬¬ìs¬I-en ,t iìtncionarios en el area de Informática, por su experiencia en el sistema
Í \*\"'t`:~`-1, Í.:-s dias 3 al U7 de septiembre de 2012, para la implementacidn del proyecto de

ii. ..¬:':ei- -..n materia familiar.

CUNSIDERANDO: Que, el art. 182 Parágrafo I de la Ley 025 señala: “El
'Q L1:-r-.s.e_ie de la Magistratura estará integrado por cinco Consejeros y Consejeras que

c:=:i`.:~rrna1i Sala Plena y tendrá atribuciones para resolver 1 decidir todos los aspectos
reiscioittados a politicas de gestidn, recursos lturnanos y los no atribuidos a la
competencia de las salas."

CONSIDERANDO: Que, el Consejo de la Judicatura era competente para
atittosimr las declaratorias en comision en base al Acuerdo N” 47/2003; empero,
 te no existe nomia que regule este instituto administrativo; sin embargo, pese
a eiio. es necesario que la aiitoriaacidn sea otorgada por la MAE de cada entidad pública,
one en el presente es el Pleno del Consejo de la Magistratura. La no existencia de un

ii reglamento especifico, en este periodo de transicion, no puede constituirse en obice para
limitar el accionar de las entidades públicas en cuanto a las actividades de trabajo, pues
se nata de labores inherentes establecidas en la Ley.

› Que, respecto los requisitos para deferir favorablemente, debe considerarse que
ta declaratoria en comision solo sea otorgada para asistir a eventos o actividades
reiacionados a las labores del funcionario y/o el desarrollo de las actividades propias de

r X la entidad.

' Que, la final idad del trabajo, es otorgar apoyo en la implementacion del proyecto
de notificaciones en materia familiar, por cuanto es necesario contar con la experiencia
de estos funcionarios en el manejo del sistema IANUS, mismo que guarda relacion con
el cargo que desempeñan los participantes.

CONSIDERANDO.- Que, la autoridad desimiante, es también competente para

Judicial,

conocer aspectos relativos a los fiincionarios designados, corresponde al Consejo la
Magistratura emitir el Acuerdo respectivo que declare en comision a los funcionarios en
el área de Infomática, los días 03 al 07 de septiembre de 2012. quienes deben
constituirse en la Ciudad de Cochabamba a tal fin.

9%' _POR TAI*-ITÉ): El Pleno del Consejo de la Magistratura, en uso de las
atribuciones establecidas por el Art. 182 numeral 3 de la Ley N" 025 del Órgano

ACUERDA:

Primero.- “Declarar en Comisión” a los funcionarios señalados a continuacion, para
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;1p.._¬¬.¿1|* ¿il lìisiritri ,_lr_¬ (_`ni_*'lt.'.ti1itti'ti'ttì, Eli iii il't1[`ilt'*tI\t`liittt`ii'it't tittl |¬it`iij›,'L'i.`li'i iii? Iiiilil1i.';tt'IiitIi:'~;

ištt t`iitiliI't"i:Jl littiiiiittï, L`t't \.`itit'tti -Si iii i.“-.|'tt."t`ii_*l'tL`itt iit* i,"Hli1H ii|I1i`iii|1i'|I'iii:¬'› Ltlt i:l I1iiti`IL'.|ii iii'l
sisteiiia l.-"s.l\iUS, 1"-iijo el sigiiieiite eiiiiiiro:

I

-I _ _ I. -_- --¢ 1 xmisnit _ _tjaRt:t),_ _ , N"I1Wi 1
ii _1__ ii “_ _* _' '_ ifinisiiltiii' liil`oriiiiitico Priiyccto iii lll U7 tii-¬ ¡

I ii'|§",. i. '|.|i1"i› 1. Llfikìfi iiiiinllflï iii. Flunìlin f.,'¡ul'¦|I[iL'¦|1'¡h.|'¡_¦

~-i- ---¬--~---- ---*--"-' _*¬ " ' """"_`_"'__`__-_ '_ i H _' U3 U?du,
||

_' Ing. ii-tosslie Moiitero Siiarer Jefe de liiforniatica-Beiii SEpt¡umbru
03 aiii? «ie

¦ ing. Mtiiiricio Ciirtiigeiiii Carmona Jefe de Informática-Cocliabaniba Sflpfiumbm
" _ _ O3 al U7 de

` ` dor de Sistemas-Sucre -

5. Ad ` 'st dor de Sistemas- 03 1'-fl 07 de- I ing. Paola Arce Rocha Cüäïäfllïba ggpiiantbrg
¿_ _ 03 Hi ÚJ (JE

¡ 1 Ing. Grace Balderrama Vásquez Administrador de Sistemas-Oruro sepfiflmbrg

Segundo.- Considerando el tipo de trabajo, la declaratoria en comision debe
efectuarse con goce de haberes, por tratarse de actos de los funcionarios en el área de su
desempeño.

Tercero.- Enoomendar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Direccion
Nacional de Recursos Humanos, y a la Jefatura Administrativa y Financiera del Consejo
de la Magistratura, en coordinacion con el Encargado Distrital del Consejo de la
Magistratura de Cochabamba.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala de Reuniones del Consejo de la
Magistratura, al los veintiocho días del_nji_es_de agos¿t2_del año dos mil doce.

Nota: No suscribe la Dra. Cristina Marriani Aguilar, por encontrarse en viaje
oficial.

Registrese, comuníquese y cúmplnse:

@¿,__a,-¿agria
Dr. Emesto Aranibar Sagárnaga Dra. Wilma Mamani Cruz.

Decano consuman
coissnio DE La Gisrnaruna coivssro QE LA¡ivL-icisritxrtrnx~ 1* ` . ff1 ,

UU- Fffldf-¡Y 5 Tflbflflflfl Dr. Roger nitalo-Trivefio I-Ierbas
CONS R0 oissdmnoconsnio DE La GISTRATURA consisro DE La Maoisfrnarona
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A(Í`UERDO No. 019112012
(".'()NSli1.J{) Iìlii LA MAGISTRATURA

VÍ$T()St La iiivitncioii r - 'PARAT ___ - __piira participar en la “PRIMERA REUNIÚN
PRE ÚRIA DL LA XVII 1tDl(Íl()N DE [iii CUMBRE": la Ley No. 025 del
Ci no Judicial: lD.S ' , _ _ _Toa E - No. 1031 oli, 09 de iiovieinlire de 201 1; sus antecedentes yz _

Sup__e___E(ë2I_ÍšI3_§Iâ-:_~5§:?ÚÂ çltie, itiediuitte (Jfieio D.li`. de 06 de agosto de 2012, la i
. coma da la S________;___'~ __ H c a Nacion y del Consejo de la Judicatura Federal de Mexico,

351 , _ 1" 'ima Pfiiiimlifilïfv Y de la Secretaria Pro Tornpore de la Cumbre Judicial
IboIüaIHEI'lt`.1t-11151, 1`l”i¬v'1'[Ett't iìiíirfilitìllitettìiie si pflfiicipar En la si-pRH›,¡[ER_A REU“N]ÓN
PRÉPARÉTÚÉÍ-Ädüš LA XVII EDICIÓN DE LA CUMBRE", la cual se realizará el 24 al
16 P SEP ÉH1 TÚ fi -012, en la ciudad de Guadalajara México bajo el eje temático “Una
,msticia de Futuro: Planiticada, Integrada y Tgcnülógicmnflnte Dèsmïünafiii

CONSIDERANDO: Que, el D.S. No. 1031 de 09 de noviembre de 2011, establece
la Escala de manwst cHte_gÚfl_3-5 3' Pflfifli'-55 Pflïu los servidores poblicos, acorde a la nueva
estructura del Estado Plurinacional de Bolit,-¡a_

_ _ QL1_-ff-'i ¢1_f'11'Í~ 3-111 de este Decreto Supremo establece que, los servidores públicos que
e1a_1an_a1 interior o exterior del aiscon astos aados orun oranismo fmanciador o
atrocinadorHldfl Bfldluflte ercibiránviáticos de acuerdo al si - iente detalle:

b) Veinticinco por ciento (25%) comido sea cubierto hospedaje y alimentacion.

CÚNSIDERAND_0: Que, ante la inexistencia de un Reglamento de Viáticos 31
Pasajes del Órgano Judicial es menester utilizar la norma marco citada a efectos de
considerar la autorizacion de viaje de La Dra. CRISTINA MAMÃNI AGUILAR,
Presidenta del Consejo de la Magistratura, toda vea que esta entidad del Organo Judicial se
encuentra en plena etapa de estructuracion confonne a las competencias y facultades
establecidas por la Ley No. 025 del Organo Judicial.

Que el evento a tratar será la “XVII CUMBRE JUDICIAL
IBEROAMERICANA. PRIMERA REUNIÓN PREPARATORIA". Organizada por la
Suprema Corte de Justicia de la Nacion y del Consejo de la Judicatura Federal de México
asi como de la Secretaria Permanente y de la Secretaria Pro Témpore de la Cumbre Judicial
Iberoamericana.

§CONSIDERANI)0: Que, el art. 179 de la Ley No. [125 del Órgano Judiciå1l_dÉ24 d_e j___i_._in.i;o
de 2010, señala que, La Presidenta o el Presidente es la o el re resentante e _onse o e a
Magstratura, Es elegida o elegido por el Pleno del Consejo de entre sus miembros, por
Vüïfivìón oral pública y por mayoría simple de sus mtemantcs. En es_te_sentido y en virtud a
su invcst'd 1 ha derivado la invitacion a la Dra. Cristina Mamani Aguilar, Presidentai ura se
del Consejo de la Magistratura, Pflffl PB-TÚPÍPH-f En la iiXvHRlC_____[ï__PIBRE JUDICIAL
issnoaivisnicam. PRIMERA REUNIÓN Past-manto
Consiguienteinente, Corresponde al Pleno del Consejo de la Magistratura autorizar el viaje' ` 1 f 'd vento losde la Dr. C1-igfina Mamani Aguilar, a fin de que pueda participar en e re eri o e
días 24 al 26 de Septiembre del 2012.

lFnFi_-stirsi -*ÚUERDÚ ii' ¡iman Pigi” 1 'iii 1


